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   Lago Agrio, 3 de junio del 2013 

        
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones : 

Yo, María Eugenia Lumbano Saenz con cédula No. 1310727803, en calidad 
de Representante Legal de la compañía CONSTRUCIVILEC CIA. LTDA. Con 
RUC 2191718065001, AUTORIZO a la Sra. Elsa López con cédula 
No.1600075749 para que realice la gestión ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
para la obtención de la CLAVE para acceso al Portal, 

Por la atención que se brinde a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    Hat) 
«Y Y 

Sra. Maria Enrrbadno 

GERENTE CONSTRUCIVILEC 
CIA. LTDA. 
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En la ciudad de Nueva Loja, a cinco de mayo del año dos mil trece, a las once y 

treinta horas, ante mi la doctora WILMA SALAZAR JARAMILLO, NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- comparece la señora MARIA 

EUGENIA LUMBANO SAENZ, en calidad de represéntate legal de la compañía, 

COSTRUCIVILEC CIA. LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 131072780-3, por sus 
propios derechos; hábil y capaz para obligarse recíprocamente, comparece al 

reconocimiento de su firma y rúbrica, impuesta en el presente documento 

denominado SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS al efecto juramentado que 

le fue al compareciente en legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio 
y la gravedad del mismo, en el orden indicado anteriormente, dice la firma y 

rúbrica “ilegible”, es mía, la misma que la utilizo en todos los actos sean estos 

públicos o privados y como tal la reconozco. Leída que le fue a la compareciente 

esta acta, se ratifica en ello, firma con la señora Notaria que da fe. Copia 

certificada de esta acta queda incorporada en el libro de Diligencias de ésta 

Notaría a mi cargo.- De todo lo cual doy fe.- El presente documento se facturó con 

el número: 

f.- MARÍA EPtEJAS LÚMBANO SAENZ 
C.C.No.- 131072780-3 

f.-Dfa. WILMA SALAZAR JARAMILLO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

 


